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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
409 EXTR-01-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de Recursos Estatales por un monto de 4,240,718.00 pesos, que 

serán operados en los diferentes proyectos que a continuación se detallan:  
 

Proyecto A Convenir con: Conceptos Importe 
Estatal 

Impulso a la   
Innovación con 
Fundación Produce 
Sonora 

Fundación Produce Sonora, 
A.C. 

Impulsar la innovación, investigación 
y transferencia de tecnología en el 
estado de Sonora en beneficio del 
sector agropecuario 

1,000,000.00 

Construcción del 
Vivero “UNACARI” 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Estado de Sonora “DIF 
Sonora” 

Habilitar y .proporcionar la asesoría 
que se requiera para el proyecto de 
vivero. 

200,000.00 

Modernización y 
Equipamiento en el 
Módulo de Riego 
No.1 de la Zona 
Fuerte-Mayo 

Unión de Usuarios Productores 
Agrícolas, Unidad de Riego 
No. 1 de la Zona Fuerte-Mayo 
A.C.” 

Destinar recursos para llevar a cabo 
trabajos de modernización y 
equipamiento en el Módulo de Riego 
No.1 de la Zona Fuerte-Mayo, 
municipio de Huatabampo, Sonora. 

2,300,000.00 

Construcción de 
Pozo 

Ejido Mesa del Seri, Municipio 
de Hermosillo Para beneficio de 15 has. 214,758.00 

Adquisición de 
Transformador 

Ejido Nuevos Yaquis 
Desterrados, Municipio de 
Hermosillo. 

Para beneficio de 150 has. 104,760.00 

Aforo de Pozo 
Agrícola 

Ejido Moroncarit, Municipio de 
Huatabampo. Para beneficio de 400 has. 111,550.00 

Desarrollo y Aforo 
de Pozo Agrícola 

Ejido Los Pocitos, Municipio de 
Hermosillo Para beneficio de 100 has. 153,129.00 

Desarrollo y Aforo 
de Pozo Agrícola 

Ejido Fundición, Municipio de 
Navojoa. Para beneficio de 100 has. 121,521.00 

Rehabilitación de 
Bordos 

Ejido Cruz Gálvez, Municipio 
de Hermosillo Para beneficio de 60 has. 35,000.00 

Gran Total 4,240,718.00 
 

Control Interno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 
 
 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio No. 
FOFAES 409 EXTR-01-16 
de fecha 12 de Diciembre  
del 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
del 409 EXTR-01 y 409 
EXTR-04 de  fecha 12 de 
Diciembre  del 2016. 
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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
409 EXTR-02-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de Recursos Estatales por un monto de 2,307,732.00 pesos, 

contemplados dentro del Convenio de Concertación firmado con el Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río 
Colorado, de fecha del 15 de julio del presente, dichos recursos serán operados en la realización de trabajos de 
Rehabilitación de Infraestructura Hidroagrícola en los Módulos 1, 2 y 3 del Distrito de Riego 014, Margen Izquierda del 
Río Colorado.  
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
409 EXTR-05 de  fecha 12 
de Diciembre del 2016. 
 

 

409 EXTR-03-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe de 1,200,000.00 pesos, los  cueles serán aplicados 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura en viáticos, gastos de camino, 
casetas, combustibles, reparaciones de vehículos, y materiales y equipo de oficina, principalmente. 

 
Para estos recursos se aperturará una subcuenta específica para los gastos de operación para la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura y se irán solicitando de acuerdo a como se vayan 
requiriendo por parte de la Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación de SAGARHPA. 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
409 EXTR-06 de  fecha 12 
de Diciembre del 2016. 
 

 

409 EXTR-04-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Convenio de Concertación 2016 entre la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicas, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y el  EJIDO (Ejido Villa de Seris y 
Ejido la Yesca) del Municipio de Hermosillo, en el que se contemplan recursos Estatales por el orden de los 500,000.00 
pesos, con el objeto de llevar a cabo trabajos para la Conservación y Mejoramiento de la Infraestructura del 
Distrito de Riego de la Presa Abelardo L. Rodríguez. 

 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
409 EXTR-05 y 409 EXTR-
06 de  fecha 12 de 
Diciembre del 2016. 

 

409 EXTR-05-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de recursos Estatales por un importe de 500,000.00 pesos, a favor 
de diversos beneficiarios, contemplados dentro del Convenio de Concertación 2016 – SAGARHPA – EL EJIDO 
(Ejido Villa de Seris y Ejido la Yesca), de los recursos Autorizados; un monto de 485,000.00 pesos, se aplicaran en 
trabajos de Conservación y Mejoramiento de la Infraestructura del Distrito de Riego de la Presa Abelardo L. 
Rodríguez y un importe de 15,000.00 pesos, se destinarán para Gastos de Operación.  
 
Los recursos de Gastos de Operación para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura, se irán solicitando de acuerdo a como se vayan requiriendo por parte de la Dirección General de 
Planeación, Administración y Evaluación de SAGARHPA. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
409 EXTR-07 y 409 EXTR- 
08 de  fecha 12 de 
Diciembre del 2016. 
 

 

409 EXTR-06-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, M.C. Raúl Adán Romo 
Trujillo, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 


